
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2017 00964 00 

 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO –MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS ARIAS GUERRERO. 

DEMANDADO: MARITZA GÓMEZ AGUDELO  

 

 

Revisadas las presentes diligencias, atendiendo lo solicitado en memorial que 

obra en el numeral 16 del expediente virtual, se requiere a Secretaria para 

que dé cumplimiento a la providencia que declaró terminado el proceso 

ejecutivo de fecha 22 de junio de 2022 que obra en el numeral 13 del 

cuaderno 3 del expediente virtual y, se haga la entrega de los títulos 

judiciales a favor de la parte demandante a través de su apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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